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Decreto n.º
de
relativo al procedimiento de autorización de sustancias naturales para fines bioestimulantes
NOR: AGRG1610262D
Personas a las que afecta: i) comerciantes de preparados naturales poco preocupantes compuestos exclusivamente por sustancias naturales para fines bioestimulantes, ii) distribuidores y usuarios de dichos preparados.
Objeto: el presente Decreto establece el procedimiento y las condiciones de autorización de sustancias naturales para fines bioestimulantes.
Entrada en vigor: el texto entrará en vigor al día siguiente de su publicación.
Nota explicativa: el presente Decreto prevé que las sustancias naturales para fines bioestimulantes deberán, a fin de estar autorizadas, estar inscritas en una lista publicada por orden del Ministro de Agricultura. Especifica las condiciones para la inclusión en dicha lista y las modalidades de modificación o de salida de la misma. Asimismo, establece las disposiciones relativas a la publicidad de los preparados naturales poco preocupantes compuestos exclusivamente por sustancias naturales para fines bioestimulantes. 
Referencias: el presente Decreto se adopta en aplicación del artículo L.253-1 del Código Rural y de la Pesca Marítima, modificado por el artículo 50 de la Ley n.º 2014-1170, sobre el futuro de la agricultura, la alimentación y los bosques. Estos documentos se pueden consultar en el sitio web de Légifrance (http://www.legifrance.gouv.fr).
El Primer Ministro,
Considerando el informe del Ministro de Agricultura, Agroalimentación y Bosques, portavoz del Gobierno,
Vista la Directiva (UE) 2015/1535 el Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de 2015, por la que se establece un procedimiento de información en materia de reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información;
Visto el Código Rural y de la Pesca Marítima y en particular los artículos L. 253-1 y L. 255-5;
Vista la notificación n.º xxxxxx de xxxxx a la Comisión Europea; 
Decreta:
Artículo 1
Tras la subsección 8, de la sección 1, del capítulo V, del título V, del libro II, del Código Rural, se añade una subsección 9 con la siguiente redacción: 
«Subsección 9
«Disposiciones particulares para las sustancias naturales para fines bioestimulantes mencionadas en el artículos L. 253-1
«Artículo D. 255-30-1. – I. - Una sustancia natural para fines bioestimulantes quedará autorizada mediante su inclusión en una lista publicada por orden del Ministro de Agricultura. 
«Esta inscripción podrá implicar requisitos particulares de utilización.
«II. - La inclusión de una sustancia natural para fines bioestimulantes en la lista mencionada en el apartado I estará sujeta al cumplimiento de las siguientes condiciones:
«1° La sustancia ha sido objeto de una evaluación por parte de la Agencia nacional de seguridad sanitaria de la alimentación, del medioambiente y del trabajo, que revela su ausencia de efecto nocivo sobre la salud humana, la salud animal y sobre el medioambiente, o aparece mencionada en el artículo D. 4211-11 del Código de Salud Pública;
«2° La sustancia es de origen vegetal, animal o mineral, a excepción de los microorganismos, y no ha sido genéticamente modificada;
«3° La sustancia se obtiene mediante un procedimiento accesible a cualquier usuario final, es decir, no tratada o tratada únicamente por medios manuales, mecánicos o gravitacionales, por disolución en agua, por flotación, por extracción por agua, por destilación al vapor o por calentamiento únicamente para eliminar el agua.
«III. - Una orden del Ministro de Agricultura puede precisar los criterios de la evaluación mencionada en el subapartado 1 del apartado II.
«Artículo D. 255-30-2. – Las publicidades comerciales para los preparados naturales poco preocupantes compuestos exclusivamente por sustancias naturales para fines bioestimulantes no podrán incluir más alegaciones que las relativas a su carácter natural para fines bioestimulantes.
« Artículo D. 255-30-3. – La inclusión en la lista mencionada en el artículo D. 255-30-1 podrá retirarse o modificarse en el momento en el que se deje de cumplir una de las condiciones exigidas para dicha inclusión. 
«Las decisiones por las cuales se retira o modifica la inclusión podrán fijar un plazo para permitir la salida de las existencias para su comercialización y utilización. El plazo no podrá ser superior a doce meses para la salida de las existencias en vistas a su comercialización. »
Artículo 2
El Ministro de Agricultura, Agroalimentación y Bosques, portavoz del Gobierno, es el responsable de la ejecución del presente Decreto que se publicará en el Boletín Oficial de la República Francesa.
A 
Por el Primer Ministro:
El Ministro de Agricultura, Agroalimentación y Bosques, portavoz del Gobierno,
